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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"
"Unidos por el cambio"

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0508.202 l-GSP.MPLP/TM

Tingo María, l9 de octubre del 2021

MSTO: El OFICIO N" 80+2020-SUBGENPNPA/-MACREPOUREGPOL-HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO
MARIA-SlAT., siendo recepcionado el día 13 de mayo del 2020 por la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad
v¡al.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad alarticulo '194" de la Constitución Polílica del Peru, mod¡fcado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos
de gob¡emo local. T¡enen autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante
con el artículo ll del Tltulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N'27972. Dicha autonomia radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico.

Que, en cumplim¡ento de sus funciones Ia Policia Nacional del Peru asignada al control de tráns¡to (SIAT),
mediante acciones de control en la vía pública, ¡nterviene e levanta la Papelela de lnftacción de Tráns¡to Tenestre N'

o4O27 con fecha 2710412020, al ciudadano: JAIMES SALAZAR NOE HIPOLITO, quien conducía elvehicr.rlo automotor
nor, con Placa Única Nacional de Rodaje N'26510W, sin L¡cencia de Conducir, Tipifcado con Cód¡go de lnfracc¡ón
la Falta M03 que tefualmente señala "Conduc¡r un vehículo automotor con l¡cenc¡a de conduc¡r o permiso

¡onal", Muy Grave

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición admlnistrativa, del Texto Único Ordenado de
la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, refere
'Cua lqu ier administndo, individual o colectivamente, puede promover por escrito el ¡nicio de un procediñiento

ante todas y cualesquien de las enüdades, ejerciendo el derecho do paüción reconocido en el
2 inciso 20) de la Constituci'n Potíüca del Esádo,'.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. l7', Numeral 17.'l lnc¡so i) de la Ley N" 27181, Ley Generat de
ransporte y Tránsito Tenestre, es competenc¡a de gestión de la Mun¡c¡pal¡dades Prov¡nciales, recaudar y adminislrar

los recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen los artículos 292.
y 304' del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N' O1&zOO$.MTC y sus modifcatorias

Que, por Decreto Supremo N" 016-ZOO9-MTC, modif¡cado por Decrelo Supremo N' 003-2014-MTC, se

ii

r{ar¡ blece el cuadro de t¡pificación, multas y medidas preven t¡vas aplicables a las infracciones al tránsito tenestre, siendofl6 9RIE la s¡guiente manera: M03 que textualmente señala: ,,Conducir un vehículo automotor s¡n tener licencia de
ir o permiso provis¡onal', , falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes indicado; la

ón pecun¡aria equivalente al monto S/. 2,'150.00 (Dos Mit C¡ento Cincuenta y OO/l0O Soles), y ta sanción No
Pecuniaria Direda por la comisió n de ¡níiacc¡ón tipificada con el codigo M03, le coresponde: lnhab¡l¡tación para
obtener licencia de conduc¡r por tres (3) Años.

DEL coNc ETO

Que' el Princip¡o de la Legalidad establecido en el lnc¡6o 1.1) Numeral 1) del ArtÍculo lV, del Texto único
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Adminisirativo Generat, Decrelo Supremo N" oo4-201g-JUS,
establece que: "Las autoridades administraüvas daben actuár con respeto a ta consütución, ta Ley y al Derecho,dentro da las faculbdes qué te estén atríbu¡das y de acuerdo.con los finss para que le fueion conie¡das',.

Máxime, con |NFoRME N. g2g-2g2rlcTflysqpíúp con fecha de recepción i2 de agosto de 2021donde el subgerente oETñi§iE, rránsito y següri-o-EÑiáiláiEE de su informe da el s¡guiente anátis¡s, segundoplrr3!?."9-u9 ll papeteta' que coÍesponde át a¿ín¡n¡stnao, ¿Áiiei-sttazea ¡toe itio'[ii¡i,- ¡aáiin-caao con u,de DNt: 60009541, domiciriado en pp.JJ 
.vi!.!^"!_1.!Ll, orstao: aipi-nupa, Depaúamento de Hráii*i'cóuouc¡oadel vehlculo automotor con placa de rodaieN'g2657w: detern¡na-íue ita ncuÁdo en la tnfnccióijiitraéiaegta^entode Ténsito. registrada con et cód¡go dé infracción M-og con-tiiaipeteta de tnfracc¡ón at Aegii_elt; Nacionat deTráns.ito .N'004071, et cuat según it^cr"aro a"iiiin""ciii, ,iiitiis y"ñeaiaas prcvent¡vas apricaD/es a ras nrraccronesde tráns¡to tenestre conesponde a: conducir un iehícuto autoÁotái sn oner ti"r", a" ioiiiii, ii"-iio prov¡sionat.sancio-nable con Multa pecuniaia del 

.valor de 50g6 ae uiá Úif y sáncian No pecuniatía aonde iiiioteie to siguiente:lnhabilitación para obtener r¡cencia de conduc¡r por rras (e aÁos: Ásimisáo, concruye qr" ñ'¡l¡-¡",,o 
"u
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de Legríio Pr¿dgwlry: i
"Año del Bicentenario cjel perú: 200 años de independerrcia,,

v¡suatizó en ta BAiE DE D¡-r_o§ oe HuÉtffig[§t'{rugkouctn DE LA MuNtctpALtDADPRovlNctAL DE LEoNcto pRAD.o,.que et administrddo, et señor: JAmessÁtezaáñóéntEólíi6,
no cuéntd con l¡cencia de conduch. Por otro lddo, se visuat¡zó, en.conáulh en ltnea delsistema cle L¡cenicÁl ¿e conauc¡rpor Puntos 'MTc, que, el señor: JAiME}.94!-:AZAF ltoí HtPÓLlTo, io cuenta con t¡concia de conduc¡r de vehtcutos
!y2f:;^sE9ulDo;..s!. REcoMtENDA sArvc,o/vAR Át coNouc¡oa tÁiuls-lÁtezen ñoe
,1,!^Y,,^",- !?l -1a19!ó1 

N.o pe.cun¡aria donde estabtece to s¡guiente: tnhabilitac¡ón para obtanertt.cen-ct6.de conduc¡r por tras (3) años y reg¡strar en e/ Sisfpm; Nacional de Licenciai áe-conducirdel M¡nister¡o de Transportes y Com inicácione s.',

12 de agosto de 2021; en uso d
fécha de recepc¡ón
la Ley Orgánica de

Mun¡c¡palidades No 27972, señala: "Las gerenc¡e3 roauslvan los aspectos adminlstlaüvo8 a su cargo a través deresolucion es y d¡rEctivas" y según lá Ordenanza Munlci pal N'036-2007.MPLP d6 fecha 26 ds set¡emb¡e de 2OO7
apruaba lo !iguiente oRDENANZA QUE REG|)LA LA DEscoivcE/vrRÁ ctóN DE coMpETENctA qARA euE LAs

EM'TA,V RESOLUC/O'VES ADMINISTRATIVAS, a,tlcuto 1. (..) establecléndose con ello comoen lnstancla adm¡nistraüya las Gérencias y úttima ¡nstanc¡a administrativa la Alcaldla; tsniéndo la potestad
dictam¡nar d¡chas Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l...ApLtcAR la Multa pecuniaria estábtecido en et D.s. N.016.2009-MTc , modificado por et D.S.
N" 003.201 4-MTC al ciudadano: JAIMES SALAZAR NOE HtpOLlTO, por haber ¡ncunido en ta I nfracción lipificado con
lCódigo de la Falta M03, que textualmente señala; ,,Conducir un vehfculo automotor sln t6no r llcéncia de conducir

rmlso provls¡onal.", contenida en la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N" OO4O71, falta cons¡derado
l\¡uy Grave, deberá de realizar el pago equivalente a ta suma de S/. 2,,1S0.OO (Dos Mil Clento Cincuenta y OO/l0O

ARTICULO 2'.- APLICAR la Sanción No pecun¡aria estab ¡ecida en el D.S. N' 016-2009-MTC, modif¡cado por
D.S. N' 003-2014-MTC, ciudadano: JATMES SALAZAR NOE Ht POLITO, según el Cuadro de T¡pillcaciones, Multas

y Mad¡das Prevent¡vas aplicables a las lnfracc¡ones al Tránsito Terrestr+Cód¡go de Tránsito, con la INHABILITACtON
PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TRES (3) AÑOS, con la etlcac¡a anticipada empezará a regir de
acuerdo a la fecha de la infracción admin¡strativa(plTT N. 0O4O 71 DESDE 27104/2020 HASTA 26/0/U2023)

REGÍSTRESE, coMUNIoUEsE, cÚMPLAsE Y ARcHiVEsE.

rolde hrl|(n Plrdo ,
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Estando a lo expuesto, al precitado INEoRME N" 623.202,1€GTTSV-GSp.MpLp/TM con
e las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del articulo 39o de

i¡alA

IE
SE

.- ARTfcqLqi:.- NoTlFlouEsE la presente Resotución at adminisrrado JATMES SALAZAR NoE HtpoLtTo,
¡denüficado con oNl N'60009541, con domic¡lio en el PP,JJ. Victor Raul Haya de la Torr€ Sl¡1, o¡striro Je nupa nupa,
Provinc¡a d6 Leonc¡o Prado, Departaménto de Huánuco. cúMpLAsE con nótificar conform" 

"L"y. 
- --

ARIÍCUI:.O 4'.' DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerenciat en el Reg¡stro
Nacional de Sanciones por lnfracción al Tránsito Terrestre.

- ARIÍCULO 5'l- ENCARGAR el debido cumplim¡énto de la presente Resotución G€renciat a la Subgerenc¡a de
Transporte, Tránsito y Séguridad V¡al.
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